
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021 – 00093. 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación, se advierte que la parte ejecutante 

no dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, en tanto no aportó 

el certificado de existencia y representación legal de la totalidad de los demandados, 

específicamente de CASSIA S.A.S., como se le ordenó en el numeral 4º de la 

referida providencia. Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme al artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Archivar las diligencias. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 041 

Hoy 12-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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